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Rosario Administradora Sociedad Fiduciaria S.A.


CÓDIGO DE PROTECCIÓN AL INVERSOR
Artículo 1.- Principios generales.

El Fiduciario actuará con la diligencia de un buen hombre de negocios, sobre la base de la confianza depositada en él (Ley 24441, art. 6º), dando estricto cumplimiento a la Ley 24441, la Ley 17.811, la Ley 24.240, el Régimen de Transparencia de la Oferta Pública (DL 677/01), las Normas de la Comisión Nacional de Valores, los respectivos contratos de fideicomiso, los reglamentos de las bolsas y mercados donde eventualmente coticen los valores fiduciarios que hubiera emitido, y la demás normativa legal, reglamentaria y contractual que regule su actividad o atinente al ejercicio de la propiedad fiduciaria. Deberá ajustarse a principios de equidad y transparencia en las transacciones, prudencia y diligencia en el ejercicio de la propiedad fiduciaria y en el cumplimiento de los mandatos fiduciarios, emplear eficazmente los recursos de los fideicomisos y seguir los procedimientos requeridos para el debido desempeño de sus actividades.

Artículo 2.- Aseguramiento de la finalidad lícita de cada fideicomiso.

2.1. El Fiduciario compromete un análisis diligente de las partes involucradas en cada fideicomiso, de la finalidad explicitada por el fiduciante para su constitución, y de la naturaleza y estado de los bienes fideicomitidos y su operatoria en el marco del fideicomiso, para asegurarse que el fideicomiso tenga una finalidad explícita e implícitamente lícita, es decir, que no pueda ser concebido como un instrumento para violar la normativa legal o perjudicar a terceros.
2.2. En tal sentido el Fiduciario no asume una obligación de resultado en la tarea de prevención, sino que cumple una obligación de medio en tal labor.

Artículo 3. Conflictos de intereses.
Se aplicarán las siguientes reglas para prevenir posibles conflictos de intereses:

(a) En el cumplimiento de sus funciones el Fiduciario actuará con absoluta independencia de otros intereses, exigiendo a sus ejecutivos y personal administrativo vinculado con la toma de decisiones en los fideicomisos un especial cuidado y transparencia en el proceso de toma de decisiones, de manera de evitar conflictos de interés y propender así a la mejor gestión de cada fideicomiso, buscando en todo momento que las operaciones bajo el mismo se efectúen en exclusivo interés de los Beneficiarios.

(b) El Fiduciario no podrá realizar, ni consentir que el administrador de cada fideicomiso realice – en su caso – contrataciones sobre bienes que pertenezcan al patrimonio particular del Fiduciario ni de sus Vinculados.
(c) Queda estrictamente prohibido a los directores y gerentes del Fiduciario ofrecer asesorías, consultorías o cualquier otro servicio de la misma naturaleza a un fideicomiso del Fiduciario, ni a su administrador.
A los fines de este artículo, “Vinculados” significa: (i) toda sociedad (1) en la cual el Fiduciario o sus accionistas controlantes son controlantes o tienen una participación directa o indirecta en la misma mayor al 10%, o (2) que está sujeta a control común con el Fiduciario y/o sus accionistas controlantes; (ii) los accionistas controlantes, directores, miembros del órgano de fiscalización y miembros del cuerpo gerencial del Fiduciario. Se excluyen aquellas sociedades o personas físicas cuya relación se adquiera a causa de la inversión de los recursos de los fondos fiduciarios.

Artículo 4.- Funcionarios y personal.

Las pautas indicadas en los artículos anteriores deberán ser seguidas por los directores, gerentes y demás personal del Fiduciario, en el marco de la actuación que corresponda a la función que cada uno de ellos ejerce en la organización.

Artículo 5. Asesoramiento requerido por el Fiduciario.

El Fiduciario está facultado para ajustar su conducta al asesoramiento y dictamen profesional que elija y se brinde por escrito. A tal fin el Fiduciario procurará contratar asesores de reconocido prestigio en el área de incumbencia que corresponda a la materia del asesoramiento.
Artículo 6. Instrucciones de los Beneficiarios.
Si los Beneficiarios solicitaren o instruyeren al Fiduciario a adoptar cualquier medida o acción en relación al respectivo Fideicomiso, el Fiduciario se encontrará obligado a ello, salvo lo dispuesto en el párrafo siguiente.

El Fiduciario, en ningún caso, podrá ser requerido a que tome cualquier acción que, según su opinión razonablemente sea (a) contraria a cláusulas expresas del respectivo contrato de fideicomiso, el prospecto, o las leyes y demás disposiciones aplicables, o (b) lo exponga a responsabilidad frente a terceros.
La sociedad fiduciaria podrá renunciar sin invocación de causa cuando no estuviere de acuerdo con cualquier resolución que haya adoptado la asamblea o los beneficiarios por alguno de los medios alternativos previstos en el art. 32.2 del Contrato Marco, debiendo declarar su voluntad en tal sentido al fiduciante en un plazo máximo de 10 días de clausurada la asamblea y simultáneamente iniciar los procedimientos para la designación del fiduciario.
Artículo 7. Responsabilidad con relación a los Bienes Fideicomitidos.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 28.2 del Contrato Marco, el Fiduciario no efectúa declaración alguna acerca del valor, riesgo o condición de los activos que constituyan el Patrimonio Fideicomitido, excepto aquellas que en cada caso se indiquen en forma expresa en el respectivo Contrato Suplementario de Fideicomiso y sean materiales a fin de dar cumplimiento a las normas legales aplicables. En ningún caso el Fiduciario será responsable por un cambio material adverso en el valor o estado de los activos que constituyan el Patrimonio Fideicomitido, ni para el caso de falta de pago de los Bienes Fideicomitidos o insuficiencia de recursos disponibles para afrontar los Servicios de los Valores Fiduciarios. En especial, el Fiduciario no tendrá responsabilidad cuando se incurra en pérdidas que no resulten de su dolo o culpa así calificada por resolución firme de tribunal competente.

Artículo 8. Material informativo
8.1. En la redacción de los prospectos, avisos y demás material informativo relativo a los fideicomisos bajo su gestión, la emisión y colocación de los valores fiduciarios, y el desenvolvimiento de los fideicomisos, el Fiduciario deberá cumplir estrictamente con los deberes y pautas indicados en la normativa aplicable.

La redacción debe ser hecha en idioma castellano, en forma completa, clara y fácilmente legible, sin reenvíos a textos o documentos que no se pongan a disposición o no se entreguen previa o simultáneamente.

La publicidad, propaganda y difusión que por cualquier medio haga el Fiduciario – o los demás partícipes de un fideicomiso, tales como el fiduciante, administrador, organizador, colocador) no podrá contener declaraciones, alusiones o descripciones que puedan inducir a error, equívocos o confusión al público.

8.2. Con relación a cada Fideicomiso, el Fiduciante incluirá en el respectivo prospecto la información material que sea relevante a fin de describir a los inversores las consideraciones de inversión pertinentes, a cuyo efecto identificará y detallará en la mayor medida posible los bienes fideicomitidos y los riesgos vinculados.

8.3. El Fiduciario no será responsable de cualquier información, afirmación o declaración vinculada a el Contrato Marco de Fideicomiso y Contratos Suplementarios de Fideicomiso, Prospectos y sus Suplementos, como por su cumplimiento, siempre que se trate de informes o reportes proporcionados por el Fiduciante, o que el Fiduciario haya recogido de buena fe o de fuentes oficiales, o que considere que son genuinos y que hayan sido firmados o presentados por la o las partes adecuadas.

Artículo 9. Interpretación de los contratos y prospectos.

La interpretación de los contratos de fideicomiso y documentos conexos, así como de los prospectos y avisos, se hará en el sentido más favorable para el inversor. Cuando existan dudas sobre los alcances de una obligación o carga impuesta a los beneficiarios, se estará a la que sea menos gravosa.

Artículo 10. Reserva de información relativa a terceros.
10.1. El Fiduciario, en relación con la información (a) obtenida para la celebración de los contratos de fideicomiso o la formulación de los prospectos, o (b) generada por la operatoria de los fideicomisos, no podrá ser divulgada, salvo en la medida que fuera necesario para cumplir con los regímenes de información establecidos por la Comisión Nacional de Valores o de las bolsas y mercados donde coticen o negocien los valores fiduciarios.

10.2. No se podrá divulgar y utilizar a ningún fin la base de datos de los deudores de los créditos fideicomitidos, ni sus datos personales, ni el detalle de las operaciones por ellos realizadas, obligándose el Fiduciario a cumplir en lo que corresponda con la Ley de Datos Personales N° 25.326, su decreto reglamentario y las normas que en el futuro la modifiquen o reglamenten.
Artículo 11. Atención a los inversores.
11.1. El Fiduciario atenderá los pedidos de información y reclamos de beneficiarios diligentemente, conforme las circunstancias del caso.

11.2. Respecto de los pedidos de información sobre un fideicomiso en particular, se advertirá al beneficiario – luego de constatar que es efectivamente titular de valores fiduciarios emitidos con relación a ese fideicomiso – que en principio la obligación de rendir cuentas es cumplida por el Fiduciario a través del cumplimiento del régimen de información establecido por la Comisión Nacional de Valores o de las bolsas y mercados donde coticen o negocien los valores fiduciarios, y se pondrá a disposición del mismo – si así lo solicita – copia de dicha información publicada (la “Información Pública”). En consecuencia, sólo debiera darse curso a los pedidos de información que – no estando alcanzada por los deberes de confidencialidad aplicables – refiera a aspectos no tratados en la Información Pública.
11.3. Excepto que una norma legal estableciera un plazo diferente, dentro de los treinta (30) días de recibir un reclamo que fuera atendible conforme a las pautas del apartado anterior, el Fiduciario deberá tener (i) la respuesta final al reclamo efectuado; o (ii) de no poder darle una respuesta final al vencimiento de dicho plazo, le comunicarán de manera fundada la extensión del plazo antes mencionado, el cual no podrá ser mayor de veinte (20) días adicionales. En los casos que la respuesta sea negativa el Fiduciario notificará al Beneficiarios por la vía más adecuada. Los plazos antes mencionados no obstarán a que el Fiduciario emita una respuesta final en el menor plazo posible, teniendo en cuenta las posibilidades de comunicación con el Beneficiario, el lugar de su domicilio y distancia respecto de donde se radicó el reclamo.

Artículo 12.- Información ocasional.

El Fiduciario deberá informar a la Comisión Nacional de Valores y a las bolsas y mercados donde coticen los valores fiduciairios, inmediatamente y ampliamente de todo hecho que no sea habitual y que, por su importancia, pueda afectar el normal desenvolvimiento de sus operaciones, su responsabilidad o influenciar decisiones de inversiones. 

Artículo 13. Manipulación de mercado.

El Fiduciario deberá abstenerse de realizar prácticas o incurrir en conductas que pretendan o permitan la manipulación de precios o volúmenes de los valores fiduciarios, o defraudar a cualquier participante en los mercados donde esos valores se ofrezcan o negocien.

Artículo 14. Publicación del Código. Aplicación.
Una vez aprobado por el directorio del Fiduciario, el presente Código será informado a la totalidad de los empleados y funcionarios.

Todos los empleados y funcionarios del Fiduciario son responsables por la lectura y comprensión del presente Código y de su Informe Explicativo, como así también de atender a las notificaciones que se efectúen ante la posibilidad de efectuarse actualizaciones a consecuencia de la obligatoria revisión periódica trimestral del mismo por parte del responsable del back office, a iniciativa propia, de los organismos de control o inclusive de cualquier empleado o funcionario.
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